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ADENDA NO OI

ADENDA AL CONVENIO DE COOPERAGION INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y EL

EJERCTTO DEL pERÚ (BATALLON DE tNGENtERtA N. ll2)
por el presente documento la primera adenda al Convenio de

Cooperación lnteri nstitucional que cclebran:

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, identificada con
RUC. N" 202OOO42744 deb¡damente representada por su Atcalde el Sr. Abg.
Miguel Ángel Meza Malpartida, idenüficado con DNl. N' 22474632,con domicilio
legal en Av. Alameda Perú N" 252, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio
Prado, a quien en adelante se le denominara "LA MUNICIPALIDAD"

damente representada por su Comandante del Ejército del Perú el Sr. José
os Arellano identificado con DNI N" 43267566, con domicilio legal en la Av.

n Martin S/N Los Laureles, Distrito de Castillo Grande, Provincia de Leoncio
, a quienes en adelante se le denominara "EL EJERCITO".

MUNICIPALIDAD y EJERCITO DEL PERÚ, en conjunto, l-AS PARTES
que es voluntad, celebrar el presente Convenio de Cooperación

lnterinstitucional, de conformidad a los siguientes términos:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha 12 de agosto del año 2021, se suscribió el CONVENIO DE
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD
PROVTNCTAL DE LEONCTO PRADO y EL EJERCTTO DEL PERU (BATALLON
DE INGENIERIA N' 112) cuyo objeto es la ejecución de todo tipo de trabajos de
prestación de servicios en las dibrentes acfividades, acciones cívicas,
campañas de sensibilización, campañas amb¡entales, de limpieza y otras
programadas para el beneficio de la poblac¡Gn; así como en donde haya
insuficiente oferta del sector privado, para lo cual l-A MUNICIPALIDAD y EL
EJERCITO, convienen en coordinar esfuer¿os encaminados a establecer lazos
de COOPERACION, que tengan por finalidad beneficiar a la poblaciGn de la
provincia de Leoncio Prado y al Ejercito del Peru, mediante un programa de
mutua colaboración consentimiento de las partes.

CLAUSULA SEGUNDA: OB.,ETO DE LA ADENDA

La suscripción de la presente adenda tiene por objeto:

2.1. Ampliar el plazo del Convenio Marco suscrito entre la MUNICIPALIDAD y
EL EJERCITO, por del I de enero al 31 de diciembre de 2022.
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2.2. uontinuar con la ejecución de todo tipo de trabajos de prestación de servicios
en las diferentes actividades, acciones cívicas, campañas de sensibilización,
campañas ambientales, de l¡mpieza y otras programadas para el beneficio de la
poblaciGn; asÍ como en donde haya insuficiente oferta del seclor privado, para lo
cual l-A MUNICIPALIDAD y EL EJERCITO, convienen en coordinar esfuer¿os
encaminados a establecer lazos de COOPERACION, que tengan por finalidad
beneficiar a la poblaci6n de la provincia de Leoncio Prado y al Ejercito del Perú,
mediante un programa de mutua colaboración consent¡m¡ento de las partes.

CLAUSULA TERCERA: DISPOSICIONES FINALES

Todas las demás clausulas estipuladas en el CONVENIO DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCTO PRADO Y EL EJERCITO DEL PERÚ (BATALLON DE INGENIERIA
N' 112) permanecen inalterables, debiendo ser de total cumplimiento por [A
MUNICIPALIDAD y EL EJERC¡TO.

Estando las partes de acuerdo con los términos y condiciones de la presente

ADENDA al Convenio lo suscriben en señal de conformidad en dos ejemplares
de igual tenor y valor en la ciudad de Tingo María a los 31 dÍas del mes de

diciembre del año 2021.
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